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RESOLUCION No. 002
(19 de Enero de 2012)
Por medio de la cual se reglamentan los parámetros de selección para conformar la preselección Bogotá que participara en los juegos Nacionales 2012

El Presidente de la LIGA DE PATINAJE DE BOGOTÁ en uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO

Que el Calendario Único Distrital prevé la realización de tres campeonatos  puntuables para la escogencia de la preselección Bogotá que participaran en los juegos Nacionales 2012. 
Que es su deber establecer los procesos para la  conformación de la selección Bogotá 
Que durante el año 2012, COLDEPORTES NACIONAL realizará los Juegos Nacionales en la ciudad de Cúcuta.
RESUELVE

ART. 1. - Fijar los parámetros para la escogencia de la selección Bogotá que participará en los decimo novenos juegos Nacionales 2012 a realizase en Noviembre de 2012 en la ciudad de Cúcuta  y establecer el proceso de conformación de la misma.
ART. 2. – INVITACIÓN

Convocar a los 3  Campeonatos Distritales que serán puntuables de acuerdo a lo establecido por el Comité Técnico Distrital y el Comité Ejecutivo de la Liga; que se realizarán así:

Primer campeonato puntuable Distrital el 14 de enero
Segundo campeonato puntuable 23 y 24 de enero

Tercer campeonato puntuable 2 al 4 de marzo  de 2012 en Bogotá, con el fin de escoger la preselección Bogotá que participará en los juegos Nacionales 2012.
Parágrafo 1.- De acuerdo a la reunión de la comisión técnica distrital de carreras en cabeza del presidente de la liga de patinaje de Bogotá, el señor José Acevedo, participarán en el preselectivo todos los deportistas debidamente inscritos a la liga de Bogotá, de las categorías única mayores, clasificando 24 damas y 24 varones, de acuerdo a la sumatoria del primer, segundo y tercer campeonato puntuable ;una vez terminada esta primera fase se realizará un primer selectivo  del 23 al 25 marzo el cual conformará la preselección y  clasificarán 12 damas y 12 varones, finalmente clasificarán 6 damas y 6 varones en un selectivo final que se llevará a cabo del 11 al 12 de agosto conformando así, la selección Bogotá definitiva para los  juegos Nacionales 2012 .
ART. 3. - ESCALAFONES Y PUNTUACIÓN

Establecer los siguientes escalafones: 
Dos Escalafones en las categorías única Mayores Damas y Varones así: 

· Un escalafón  de Velocidad Integral y 

· Un escalafón  de Fondo. 

Las puntuaciones para el Escalafón en todas las pruebas y campeonatos distritales
Puntuaciones

	PUESTO 
	1 
	2 
	3 
	4 
	5 
	6 
	7 
	8 
	9 
	10 
	11 
	12 

	PUNTOS 
	20 
	16 
	13 
	11 
	9 
	7 
	6 
	5 
	4 
	3 
	2 
	1 


Parágrafo. 
El Escalafón distrital de Velocidad Integral, estará compuesto por la sumatoria de las pruebas de 300 MTS C.R.I., 1000 MTS PISTA; 200 MTS, 500 MTS, RUTA.  
El escalafón distrital de fondo, estará compuesto por la sumatoria de las pruebas de COMBINADA Y ELIMINACIÓN PISTA, PUNTOS Y ELIMINACIÓN RUTA. 

Art. 4. CONFORMACIÓN DE LA SELECCIÓN
La selección será conformada de la siguiente manera:

2 corredores de velocidad integral y 4 corredores de fondo en ambas ramas.

Art. 5. CONTROL AL DOPING

Se practicarán pruebas del control al dopaje  a todos los deportistas que inmediatamente terminen los procesos selectivos y clasificados como selección Bogotá.

Art.6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, D. C. a los diez y nueve (19) días del mes de Enero de 2012. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

         JOSE ACEVEDO
                       MAIGUEL CONTRERAS

 Presidente Liga de Patinaje de Bogotá
     Presidente Comisión Distrital de Carreras
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